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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVKRTBNOIA OFICtAL 

La» levea. órdenes y o nuncios que havau de inser
tarse on loe B O I . K T I X K S oKiciALKs se hnn ae mandar al 
Jefe Pol i t i co ro.si>ectLvo. por cuyo conduelo .*e j«*rtrAn 
4 los Editore* de los mencionados periódico* 

{Rea! otilen de tì de Ahí i' d* 1889.) 

p u b l l r * loito> >•>• d i n a , c i r p p l o l o* . l o r u l n t « . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N j 
Rn esta rnpital, llevado A domicilio, 2*60 pesetas mensuales nnticipadas; 

fuere de ella. 8*50 al mes, 0 al trimestre, 18 al semestro y 28'50 \>or un «fio. 
Se admiten suscripciones en Madrid, on le Administración dol Boi.RTtH, 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por roodio do carta 
á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

^ 1>ros móvilni». 

ADVERTENCIA ROITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de lee mismas, 
poro las de ínteres particular pagaran 50 céntimos d« 
posota por cada Hnoa de inserción. 

Santero «urlio SO céntimo* ilo pearta 

Parte Oficial 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente ÍQ. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

.. .. Qooienio Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace mas de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zata 
goza y Alicante, varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, de 

loa invita por medio del presente anun
cio, ú fin de que on el plazo de treinta 
días, se presenten A recogerlos; en la 
inteligencia de que si dejan do hacerlo 
se procederá á su venta en pública su
basta, según está prevenido en el ar
ticulo 181 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
y Real orden de 1.° de Abril de 18r»7, á 
cuyo efecto se ha señalado el dia 8 de 
Agosto próximo y hora de las once de 
la mañana, para llevar á cabo dicho 
acto en el local destinado al efecto en 
la estación de Atocha. 

'Lo qne f*e anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que de
seen interesarse en dicha subasta, pa
sar ú ver los efectos qne deben vender-
so, los tres días antes del señalado para 
su enajenación. 

Madrid 30 de Junio de 18%.=El 
I rohernador, Conde de Pefla Ramiro. 

Diputación Provincial 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Mayo últi

mo por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estríe-
to cumplimiento de la misión que por el art 126 de la ley encomien 11 d la Co
misión provincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

P E C H A Hospital provincial 
PRnSONAl. MATERIAL 

PU».~C<iau. PtM.Uéftto. 

31 de Mayo lHUtí Por importií de lo» Jornale* inverti
dos en obras de albaflileriay los del 
taller de carpintería, las cuales fue
ron ejecutadas para reparación y 
conservación del Establecimiento.. 

Por obra de cerrajería, segúu cuenta 
de D. Juan Estóvez. 

Por carros de arena, oegún cuenta 
de D. José Andrea 

Por dos barricas de porland. fregúl) 
cuenta de D. Jesús Cahseco 

Por obra de cerrajoría, según cuen
ta de D. Inocente Arenas 

Por cal y yeso , según cuonta de 
D. Andrés Merla 

Por ladrillo, según cuenta de D. San
tiago Bello 

Por objetos de ferr»' • wi. «ígún cuen
ta de D. Prudencio Igartúa 

TOTAL 

1.03o 

li» 

» 105 

80 25 

1.098 175 25 

Madrid 25 de Junio de l8â6.=PtibHquese.=EI Vicepresidente, Antonio Agustín. 

Comisión Provincial 
Sesión de lS de Mayo de 1896 

PRESIDENCIA DEL S E . AGUSTÍN 

Señores que asislioróu: 
be Blas.—Miranda Lillo.— Mo

ti aslorio.—Fernández del Pozo.—Po
zo y Egozque.—Cesteros.—Beltrán.-
Borrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y rao • 
dia do la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto segui'lo la Comisión ncordó 

s 'n te raes eo los días 1 ,3 , 4 y 5 á 
las ocho y media de la mañana con 
arreglo al señalaraionto aprobado 
por el Sr. Gobernador para las ope
raciones de quintas; 0, 7, 8, 11, 12, 
13. 10, 19, 20, 21 , 22, 25. 26, 27, 28 
y 29 á las tres «lo la tarde, y 9, 18, 
2 \ y 30 á las diez de la mañana para 
resolver incidencias de quintas. 

Oupándoso la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisióu de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1896 

Audiencia 
:t. Ruto Martín lini trazo G a r c í a -

Soldado sortoahle por haber resulta
do útil. 

16 Francisco Uriarte García.— 
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
cuudicioual 

95. Valero Guijarro Fuentes.— 
Excluido del alistamieno con arreglo 
al caso 7." del art . 63 de la Ley. 

103 Podro Martín Rico.—Talla, 
1 490 muí.: excluido total mento con 
areglo al caso 3-* del art . 63 de la 
Ley. 

liX. Enrique Navarro Ramírez.-
Excluido del alistamiento eoa a r r e 
glo al caso 7.° del art. 63 do la Ley. 

131. Segundo Diez Llórente.—In
útil recluta eu depósito ó condicio
nal. 

1 ID. Luis Mangirón Guayarte.— 
S"l lado 8- rtcable. 

159 \ n i u n i o Castro Rivera.— 
Exceptuad i : recluta en depósito ó 

Congreso 
19. Juan Bustos Videa.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
28. Federico Casas A uso re ua — 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

30. Salvador Crespo López de 
Arce.—Exceptuado recluta en depó-
pósito ó condicional. 

93. Luis Iglesias Ribota.— Talla, 
1.480 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° dol art. 63 de la 
Ley. 

Í22. Antonio Merodio Ajovin.— 
Falleció. 

128. Gonzalo Moscoso de la De
hesa—Por virtud del Real decreto 
de 10 do Marzo último, se le releva 
de la penalidad del art. 30 de la Loy. 
Pendiente do expediente. 

143. Manuel Pedregal García.— 
Inútil: excluido totalmente con a r re 
glo al ca30 2.° del art. 63 de la Ley. 

176. Francisco8ánchezCesteros.-
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

177 Crescendo Sánchez Ruiz — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

203. Emilio Gajate Herreros.— 
Soldado sorteable coulirmanflo el fa
llo del distrito. 

205. Antonio García González. — 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

212. Leonardo Lázaro Martínez -
Exceptuado: recluta en depósito ó 
coudicioual. 

221. Calixto Navarro Delotre.— 
Inútil: excluido totalmente con a r r e 
glo al caso 2.° del art . 63 de la Ley. 

Hospital 
83 Manuel Sancho/ Escribano 

Saín.—Inútil: excluido totalmente 
con arreglo al caso 2." del art . 63 de 
la Ley. 

Latina 
99. Saturnino Martin Beriguete.-

luútil: recluta eu depósito ó condi
cional 

238. Joaquín Villalba Manteca.~ 
Inútil : recluta eu depósito ó condi
cional. 

Hospicio 
254. Cayetano Cebrián Martín.— 

lQÚiil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Universidad 
13, Vicente Muñoz Peñalva.— 

Inútil: recluta ou depósito ó condi
cional. 

105. Gumersindo Martín Ga rc í a -
Inútil: recluta on depósito ó condi
cional. 
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349. Jaime Pérez Sánz.—Inútil: 
excluido totalmente con arreglo al 
caso 2.° del art . 63 de la Ley. 

Cenicientos 
4. Florentino Ramos Manso.— 

Soldado sorteable por haber resu l 
tado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Audiencia 

10. Manuel Morales Barros.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

11. Luis Fernández Vicente.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicioual 

12. Eugenio Gómez González.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

16 Alfonso Luxádel Campo.—Ex
ceptuado: Talla, 1.530 mm.: eou-
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal 

19. Demetrio Enrique Cortacans 
y Altalicja.—Inútil: excluido total
mente con ar ro l lo al caso 2.° del ar
tículo 63 de la Ley 

24. Pedro Juan del Maro Jáu re -
ífui.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

28. Luis García Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

31. Francisco Feruáudez Blan
co—Exceptuado, continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

36. Luis Arguelles Garc ía—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

45. Antonio Infante López. — In
útil; contiuúa recluta eu depósito ó 
condicional 

60. Mariano Lloreute Escolano.--
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

62. Gabriel Pérez Fúca r . - Inú t i l : 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

67. Autonio Guiseris Castrillo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

69. Eurique Martíuez B o l e a s -
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

73 Saturnino López Lindo.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

76. Telesforo Neira Zapatero.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de-
ínsito ó condicional 

86- Juan Manuel Rerais Prado.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional-

87. Nemesio Díaz Navarro —Ta
lla, l 520 mm : couliuúa recluta eu 
depósi:o ó condicioual. 

93. Juau Montero García.—Talla, 
1.540 mm.: coutiuúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

95. Alejan 1ro Díaz de la Fuente.-
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicioual. 

115 Joaquín Barragán Soriauo.-
Talla, 1.525 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

116. Enrique de la Fueute Gar
cía.—Talla, 1.540 mm : continúa re
cluta eu depósito ó coudicioual. 

121. losó Sáez Pardo. —Inútil : 
excluido totalmente con arreglo al 
caso 2 . a del art 6:t le la la Ley. 

126. Antonio Apa i icio González.-
Talla, 15:35 m m : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

131 Fraucisco Pipo Urosas.— 
Falleció. 

141. Felipe Arroyo Fuleioui — 
Falleció 

145. Manuel Ceiracín Gómez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

149. Rafael Atienza Fernández.— 
1 mi til: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

167. Luciano Rodríguez Sindi-
no — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

170. Joaquín Jiménez Estévez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

173. José Magdaleno Méndez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

176. Arturo Ordóñez Manguero.-
Soldado sorteable: c • i n f i r m a n d o ol fa-
!lo del distrito. 

179. Bonifacio Criado Prieto.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

188. Gregorio Núfiez Martín.— 
Talla, 1.530 mm.: continúa reclnta 
en depósito ó condicioual. 

191. Manuel Solares Fernández.-
Exceptuado: continúa recluta en rio-
pósito ó condicional. 

196 Pedro Manuel López Andú-
jar —Talla, 1.525 mm.: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

207. Emilio Morante San José.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

209. Domingo Pérez Sánz.—lu-
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

210. Pedro Peña Gualda.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

214. Juan López García—Inúti l : 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

216. Manuel Checa Gil.—Talla, 
1 530 mm.: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

219. Eusebio Veruet Martí.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

222. Vicente Galacios González.-
Inútil: c o n t i n ú a recluta eu depósito 
ó condicional. 

Congreso 
2. Audrés Alonso García.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

3 Tomás Alvaroz lagaña.—In
útil: continúa recluta on depósito ó 
condicional. 

5. Emilio Alvares Moreno.—Ex 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

9. Fructuoso Argul Arroyo Iu-
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

11, Eduardo Aseusio C a b e z ó n -
Exceptuado: continúa recluta en d e 
posito ó condicional. 

21. José Candela Candela.—Ex
ceptuado: continúa recluta on depó
sito ó condicional. 

23. Mar iano Cásalas Fernández.-
Inútil: coutiuúa recluta eu depósito 
ó coudicioual. 

27. Francisco Cuesta Prados.— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicioual. 

29. Vliriano Díaz do Mendoza 
Aguado.-*lu útil: continúa recluta 
eu depósito ó coudicioual. 

30. Serafín Díaz Torres.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

36. Joaquín Feruáudez Al cola
do—Exceptuado: couliuúa recluta 
eu depósito ó condicioual. 

46. Jesús de la Fuente García.— 
Inútil: coutiuúa recluta eu dopósito 
ó coudicioual. 

49. Tomás Gaicano Catalán.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de 
pósito ó condicioual. 

54. Julio Gómez Bermejo.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

55. Pedro Jómez Longo.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicionad. 

56 . Enrique Gómez Merino.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del a r t . 63 de la Ley. 

58 . Autonio González Expósito.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla, de 1.550 milímetros. 

60. Galo Gonzalo de Francisco.— 
Soldado sorteable por l.aber dado la 
talla, de 1.565 milímetros. 

67. Carlos Horcajo Delgado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de -
pósi.o ó condicional. 

75. Felipe Liras Lara. —Falleció. 
76. Alfredo Lirón Ayuso.— In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

77. José López Castillo.—Talla, 
1.535 mm.: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

80. Aquilino López Muñoz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito « condicional. 

87. Andrés Martínez Oliva —In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

89. José Martínez de Ubago y 
Kchovarría. —Inútil: excluido total
mente con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 63 de la Ley. 

92. Francisco Mena Alonso — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

94. Antonio Menóudez Agrás — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

95. Juan Merino Villa.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

98. José Morales del Campo — 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

L06. Emilio Parera Mazado.— 
Exceptuado: couliuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

119. Ramón Uovilla Mena.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

124. Ángel Rodríguez Soler — 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

129 José Sanz Cerezo.—Talla, 
1 530 mm : continúa reclnta en de
pósito ó condicional. 

131. Juan José García Serrano 
Bustos —Exceptuado: coutiuúa re
cluta eu depósito ó coudicional. 

135. Manuel Suárez García.— 
Talla, 1.525 mm.: continúa recluta 
eu depósito ó condicioual 

143. Teodoro Vonegas Aruaíz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

146. Antouio Alvarez Sai r i a . - In 
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso2." del ar t . 03 de la Ley. 

I58. José González Durante.— 
Talla, 1.535 mm.: continúa recluta 
en depósito ó coudicioual. 

162. Alfonso Morales Meras.— 
Talla, 1 510 mm : contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

165- Tiburcio Villegas Sarasúa.-
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó coudicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Audiencia 

6. Leoncio Pedro Martínez Gó
mez —Talla, 1 525 mm.: contiuúa re
cluta en depósito. 

8. Ramón Fernández Mendiola.-
l'alla, 1.520 mm.: c o n t i n ú a recluta eu 
depósito. 

11. José Zamora Revilla.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

18. Segundo Camacho Machín.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

19. Tomás Torrija Garríguéz.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

25. Bernabé Cubillo Juárez.—Ta
lla, 1 525 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

28. José Gouzález García.-lnútil: 
continúa recluta eu depósito. 

40. Julián del Amo Martines.— 
Talla. 1.520 rara.: continúa recluta en 
depósito. 

48. Severiano Ortega Cuadrado.-
Tuútil: contiuúa recluta eu depósito. 

53. Gabriel García Gonsález.-lo-
útil: contiuúa recluta en depósito. 

60. Teodoro Morales Pinto.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

75. Ramón González Auseu.— Ta
lla, 1 500 mm: continúa recluta en 
depósito. 

78. Dionisio González García.— 
Inútil: coutinúa recluta en depósito. 

84. Nicolás de Santiago Rodrí
guez.— ExceptuadorTalla, 1.510 mm: 
continúa recluta en depósito. 

86. Silverio Luis Sierra Sietei-
glesias.—Inútil: continúa recluta en 
depósito. 

87. Eustasio Conti Alvares.—Ex
ceptuado: continúa reluta eu depó
sito. 

90. Manuel Magdalena Asoste-
gni —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

98. Nicolás Mariano del Olmo Co
dillo. - Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

107. Manuel Sanz Martín.—Ex -
captuado: continúa recluta en depó
sito. 

110. Pío Orantes Fuentes.—Ta
lla, 1.525 mm: continúa recluta en 
depósito. 

113. Emilio Rola ño Prieto.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito 

116. José Tejedor Rueda.—Ta
lla, 1.535 mm. continúa recluta en 
depósito. 

120. Julián Hidalgo Vázquez.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu d e 
pósito. 

134. Nicanor Heredero Gómez — 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

137. Isidro Sánchez Paredes.— 
Exceptuado: coutinúa recluta eu d e 
pósito. 

138. Francisco Barzarnas Var
gas.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito 

142. Manuel Sanz Martín.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

147. Félix Ventura García.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito. 

154. Benito Lúeas Gonzalo*.— 
Exceptuado: couliuúa recluta en de
pósito. 

158. José Aguilar Rodríguez.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito. 

163. Manuel áantfn.-Inúi i l : con
tinúa recluta en depósito. 

169. Luis Muelas Benedicto.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. Pendiente de reconocimiento. 

174. Andrés Clemente Fernán
dez—Exceptuado: coutinúa recluta 
eu depósito. 

186. Eduardo Heruánz y López — 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

190. José del Poso y Ruano.— 
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Soldado sorteable por 110 habor j u s 
tificado la excepción. 

195. Pedro Trelles Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito . 

203. Miguel Rivarta Ruíz —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

210. Fiaucisco Femando Román 
Rodríguez —Exceptuado: continúa 
recluta en dopósito. 

211. Antonio NúftezCanay—Ex
ceptuado: continúa recluta en dopó
sito. 

215. Antonio Artiago Llórente. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

216. Cristóbal Mauricio Pérez 
Blascos.—Inútil: continúa recluta en 
depósito. 

220. Santiago Francos Alvare 
l íos—Inútil : continúa recluta en de
pósito. 

233. Antonio Zurdo Blanco.—Ex 
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

234. Manuel Díaz Castro.—Ofi
cíese al Sr. Teniente Coronel, Jefe 
del batallón Cazadores de Manila, 
que se halla en el Pardo, interesán
dolo la presentación de este mozo. 

Congreso 
2. Vicente Alejandro Gómez— 

luutil: continúa recluta en depósito. 
9. Agustín Arenas Fernández— 

exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito. 

15. Félix Bermejo Palomo —Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

34. José Fernández Campo.—Ex
cluido por fallecimiento. 

35. Julián Fernández Pouce.-In
útil: continúa recluta en depósito. 

45. José GarcÍ3 Moreno —Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

55. Francisco Grao Leal.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó 
sito. 

65. Benito de Lúeas Isla.—Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción 

75. Mauuel Millán Chavarria— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63. 

84. Leonardo de la Peña Díaz — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito 

108. Julio Sarmiento Muela — 
exceptuado: continúa recluta en de-
l>ósito. 

111- Manuel Solares Pintado— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

112. Kmilio Stor Carbonel.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

125. José Navajas de Miguel.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

129. Enrique Sauz Cano.—Inútil: 
continúa recluta en depósito. 

144. Manuel Abril y García— 
Se autoriza á la Comisión provincial 
de Sevilla para el reconocimiento de 
esto mozo eu segunda revisión. 

146 José García Ayras.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

Latina 
247* Rafael Noguera Llopis —Ta

lla. 1.53o mm.: continúa recluta en 
depósito. 

REVISIÓN—Reemplazo <le 1893 
Audiencia 

7. Sautos Iribarre — Exceptuado 
con arreglo ,al caso 6.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones quo pre
vieue la Ley. 

8. Enrique Garate Pérez —Inútil: 
oxeuto de responsabilidadl por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

10. Pablo José Peñas Martínez.— 
Talla, 1.520 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

16. Ramóu Godoy García.—Ta
lla, 1.510 mm.: exento de responsa
bilidad por habor cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

18. Joaquín 3arcfa y G a r c í a -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

20 Extanislao Gil Fernández Me-
naya—Talla, 1.525 mm : exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
ley. 

26. Emilio Cabrero Pendas --Ex
ceptuado con arreglo al caso 1 * del 
artículo 69. Cumplió las tros revisio
nes que previeno la Ley. 

31 . Luis Sil ven Rodríguez. —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 . g del 
artículo 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

35 José García Jiménez Valdo-
l ivas— Inútil exento de responsabi
lidad por habor cumplido las tres re
visiones que previeue la Ley. 

38. Emilio López Pérez.—Excep
tuado con arreglo al caso l 0 del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

40. Juan Félix Hergueta López.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
habor cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4t José Mur Castro.—Exceptua
do con arreglo al caso l.° del artícu
lo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

47. Luis Pezuela F e r n á n d e z -
Exceptuado con arreglo al caso 2 0 

del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previeno la Ley. 

48. Antonio Pintor García —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artt iilo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

55. Manuel Ürtiz Escudero—Ex
ceptuado eon arreglo al caso 2." del 
artículo 69 Cumplió las tres revi 
siones que previene la Ley. 

7 t . Manuel Cancela dol Cerro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 " 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previone la Ley. 

72. Pedro Menóndez González — 
Talla, 1.540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisiones que previeue la Ley. 

73 Isidoro Martínez —Exceptua
do con arreglo al caso 2.° art. 69. 
Cumplió las tros revisiones que pro
viene !a Ley. 

79. Bernardino Juan José Re
vuelta Martínez.—Talla, 1.520 milí
metros: exento de responsabilidad 
per hab«jr cumplido las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

84. Ramón Pérez Roca—Talla, 
1.540 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re 
visiones quo previene la Ley. 

85. Femando González Valen
cia —Exceptuado con arreglo al ca
so 1 * del art. 69. Cumplió las tres 
rovisioues que previene la Ley. 

93. Fernando Pérez de Cauciuo 
Gatell.—Exceptuado cou arreglo al 
caso 2. w del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

94. Francisco Bermejo Cuadra
do—Talla, 1.510 mm. exento de 
responsabilidad por habor cumplido 

las tres revisiones que previene la 
Ley. 

102. José Fernández González — 
Se acuerda oficiar al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado, por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia, para 
que este mozo sea reconocido en ter
cera revisióu ante el Cónsul de Es
paña en el Brasil. 

111. Agustín Yunta de la O l i v a -
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

112. Marcos Ángulo N e b r e d a -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

119. Juan Rivera Gómez —Ex
cluido por fallecimiento. 

122. José Morales Barros.-Inúti l : 
exento de rosponsabilioad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

130 Joaquín Pérez Meuén.'ez.— 
Talla, l..*»35 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene ta Ley. 

137. Guillermo López Pérez— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69 Cumplió las tros revisio
nes qne proviene la Ley. 

146. Manuel Somalo Trompeta— 
Excoptuado con arreglo al caso 2.° 
del ar t . 69 Cumplió las tres re visio
nes que previeue la Ley. 

152 Juan Nicolás de Francisco.-
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del a r t . 69 Cumplió las tres revisio
nes quo proviene la Lo y 

155 Joaquín Aseusio Fernán
dez—Talla l 510 mm.: exentoderes-
ponsabilidad por habor cumplido las 
tros revisiones que previene la Ley. 

157. Manuel García —Exceptua
do con arreglo al caso 6.° del artícu
lo 69 Cumpliólas tres revisiones 
que previone la l,ey. 

163 Miguel Bermúdez Díaz.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previene la Ley. 

165 José Orosa P e l r e g a l — E x 
ceptuado con arreglo al caso l.°del 
artículo 69. Talla, 1.530 mm : oxeu
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones quo previo-
no la Ley. 

172. Benigno Sánchez J imeno— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previone la Ley. 

180. Isidoro Martín Ezquerra.— 
Inútil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previene la Ley. 

188. Luis Catalán Galfoso.—Ta
lla, 1 515 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previone la Ley. 

194. Eugenio Colmeuar Lázaro -
Talla, 1 530 mm : oxeuto do respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

196 Luis Hernández Rico—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones quo previene la Ley. 

198. Nicanor Higiuio Fernández 
Rivas—Talla , 1.520 mm.: exento de 
resposab.üdad por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley 

209. Francisco Pérez Reyeros— 
Talla, 1.520 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

210. José Allende Blanco—Ex
ceptuado con arreglo al caso 6.° 
del art . 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

211. Rodolfo Rodrigo W a l í u — 
Exceptuado con arreglo ai caso 2 * 
y 9.° dol art . 69. Cumplió las t res re
visiones que previene la Ley. 

213. José Torres Uriarte—Ta
lla, 1 535 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

214. Antonio Feito de la P e ñ a -
Exceptuado con arreglo al caso 2 o 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nos que previeue la Ley. 

216. Aquilino Expósito Morata.— 
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

226. Rafael Nadas —Talla, 1 530 
railímotros: Inútil exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisionos que previene la Ley. 

229. Grearorio Victoriano Somoa-
no San José—Soldado sorteable por 
hallarse sirviendo en el Kjórcitoconif 
voluntario. 

235. Manuel Rieco Rama—Ta
lla, 1.510 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

239 Lucio Barroso Aguña.—Ta
lla, 1.505 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

243. Eustaquio Lujáu Valero— 
Talla, 1 520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

245 Juliáu Aparicio Fernández -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
dol art . 69. Cumplieron las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Congreso 
6. Cristóbal Guzraáu E s c o b a r -

Exceptuado con arreglo al caso 2." 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

27. Eduardo Ellacurriaga Tapia.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que proviene la Ley 

28. Jerónimo Choca Barriope-
dro—Exceptuado cou arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tros revi
siones que previene la Ley. 

36 Santiago Rodríguez Yubo
ro.— Exceptuado cou arreglo al caso 
2 0 del art . 69. Cumplió las tres r e 
visiones quo previene la Ley. 

41. Saturnino Cuis Jerez Carras
cosa—Inútil : exento do responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

45 Juan Bueñas León—Inútil : 
exeuto de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

48 Juan José Barea Yarque— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 0 

dol art . 69 Cumplió las tres revisio
nes quo previono la Ley. 

54. José Rodríguez Pendas—in
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previone la Ley. 

58. Vicente de la Hidalga Cueta-
ra.—Inútil: oxeuto de rosponsabili-
da l por haber cumplido las tres r e 
visiones que previone la Lev. 

65. José lldrillo Salguero.—la-
lla, 1.530 rom.: exento de responsa-
bidadad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

75 Arturo Moreno García—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previeue la Ley. 

76 Anselmo Berliuguoro P o 
rras—Talla , 1 520 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisionos qne previene la 
Ley. 
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81. Santos Romero Pinedo.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

88 Fernando Gulindo González.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previone la Ley. 

108 Justo González López.—Ex-
ceptuado con arreglo al caso 1 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

109. Avelardo López.—Excep
tuado con arreglo al caso 6 ° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

110. Francisco Diez Moráu.—Ex
ceptuado con arreglo al caso t 0 del 
articulo 69 Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley 

Ll l . Manuel Pelaoz González.— 
Inútil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revistónos 
que previene la Ley. 

115. Baldomero Narvaez Gómez.-
Talla, l 525 mm.: exento de respon
sabilidad por haborcumplido las t res 
revisiones que previene la Ley. 

I t6 . Julián Serrano Alvarez.-
Talla, 1.515 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

117. Francisco del Vallo García.-
Exceptuado con arreglo al caso 9 0 

del art. 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

L19- Manuel Muñoz Lozano.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
(le! art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

124 Isidro Rodríguez Ilatel.—Iu-
útil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones 
que previeuo la Ley. 

120 José María Martínez Gó
mez.— Exceptuado con arreglo al 
•:aso l.° del art. 69 l'umplió las tres 
revisiones que previeuo la Ley. 

131. Tomás Delgado Lacalle.— 
Exceptuado con arreglo al C3S0 2.° 
del ar t 09. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

134. Fernando Rubianes Egana.-
luútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previeue la Ley. 

Vtf. José Ouzado Kubio.—Sol
dado sorloable por haber cesado su 
excepción. 

140. Julio Arroyo Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
ues quo previeuo la Ley. 

148 Bgdunio Tier Gouzález.— 
Inútil exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisioues 
que previene la Ley. 

150. José Muñoz Roja Lopoira.— 
Inútil: exoutode responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previene la Ley. 

158. Pedro Suárez Celemín —Iu-
útil: exento de responsabilidad por 
habor cumplido las tres revisioues 
que previene la Ley. 

159 Enrique Gómez López.— Ex
ceptuado con arreglo al caso I o del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio-
que previeue la Ley. 

160. Ricardo Hernández Fernán 
Valcarcel - Exceptuado cou arreglo 
al caso 10 del art. 69. Cumplió las 
trvs revisioues que previeno la Ley. 

171 Eduardo Pérez Agustfu.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del arl . 69. Cumplió las revisiones 
quo previeue la Ley. 

180. Eustaquio Rodríguez Apari
cio.—Exceptuado con arreglo al cas » 

2.° del artículo 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

185. Francisco Fernández Medi
na.— Inútil: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

186. Isidoro Díaz Ruiz.—Excep
túalo con arreglo al caso l.° a r 
tículo 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

193. Ildefonso García y García.— 
Tall, 1.540 mm. Excento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

202. Saturnino Córdoba Nava
rro —Talla, 1.530 mm. Excento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones qnt» previene la 
Ley. 

206. Luis Pinto Cebriáu —Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley 

207. Francisco Parrondo Megía.-
Talla, 1.530 mm. Excento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

20$. Francisco Gallego Reino-
so—Exceptuado con arreglo al caso 
6.°del 69 Cumplió las tresrevisiones 
que previeuo la Ley. 

Hospital 
34. Juan Duran García.—Talla, 

1510 mm. Kxcouto de responsabili
dad por haber cumplido las tres r e 
visiones quo previene la Ley. 

Con arreglo á lo que dispouo el 
artículo IOS de la vigente Loy do 
Reclutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzadj 
ante el Excmo. Sr Ministro de la 
Gobornacióu si no estuvieren cou-
formos con el fallo adoptado por la 
Comisión provincial. 

So levantó la sesión. = El Vice
presidente, Autonio Agustín. =E1 Se
cretario acciden tal, Ra món Rod r ígu ez 
Araus. 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria 
En el anuncio ingerto en la Gaceta 

de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia correspondientes á los días 
2i» de Mayo y 4 de Junio último, res-
p e c t i v a m e n t e , para el concurso de ad
quisición de la caldera, maquina y bon-
ba de elevación de aguas del viaje de 
la Fuente do la Béfala, aparece en la 
condición 23 del pliego que ha de servir 
de base al referido concurso, que se 
admitirán proposiciones por término 
de treinta días, en lugar de los cuaren
ta días, que según la condición 19 del 
mismo pliego ha de durar el referido 
concurso. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados, adviniendo que el plazo 
de admisión de proposiciones es el de 
cuarenta días A contar desde el día 4 
de Junio próximo pasado 

Madrid l.° de Julio de i s % =Et 
Secretario, Francisco Ruano. 

Bocarrü de la Sierra 
En la noche del dia 28 del actual, 

ha desaparecido de este pueblo una 
yegua, de la propiedad d< Mario Alva-
rez, Secretario de este- Ayuntamiento, 
cuyas sei\as se expresan A continua
ción: 

una yegua de unos nueve aflos, de 
seis y media á siete cuartas de alzada, 
pelo castaño muy obscuro, calzada de 
las dos patas, una pequefla estrella 
blanca en la frente, un bukito pequeño 
en el espinazo, sin hierro ni señal. 

Y como quiera se cree que haya 
sido robada, ruego A todas las autori
dades, así civiles como judiciales, pro 
cedan á la busca y captura de los su
jetos en cuyo poder se encuentre, po
niéndoles á mi disposición. 

Becerril de la Sierra 29 de Junio 
de 1896. = E l Alcalde, Eduardo Martín. 

San Martin de la Rosa 
El Excmo. Sr. Gobernador civil en 

comunicación fecha 17 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Habiéndose publicado ea el ROLE
TAS OFICIAL fecha 17 de los corrientes 
la declaración de necesidad de ocupa
ción de terrenos en ese término munici
pal con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden dol Hipódro
mo de esta Corte, á ese pueblo, en cum
plimiento del art. 20 de la vigente ley 
de Expropiación,se lo comunico A usted 
para que les notifique personal é indivi
dualmente A los propietarios este acuer
do, así como que se les concede un 
plazo improrogable de ocho días. A con
tar de esta focha, para que nombren el 
perito que les ha de representar en las 
operaciones de medir y tasar sus fincas 
ó parte de ellas, levantando en esa Al
caldía, el acta correspondiente de este 
nombramiento y exigiendo la presenta
ción de los títulos ó copia do ellos, pol
los que acrediten tener las condiciones 
que para el caso exige la Ley, y al mis
mo tiempo |v.s hará saber que el que no 
haya hecho nombramiento dentro del 
plazo Ajado, asi como todo aquél quo lo 
hay» hecho en persona quo no reúna 
condiciones, se entenderá que se confor
ma con el perito que ha de representar 
A la Administración. Encargo A V. que 
al día siguiente de terminar los ocho 
días fijados, me remitan toda la do
cumentación sin dilación de ninguna 
clase.» 

Y como los propietarios ü. Juan 
Estuich, D. Joaquín (¿auna Sancha. 
Doña Pilar Berindoaga. D. Juan Fare-
lo, D. Antonio Municio y I). Juan Ron, 
no habitan en esta villa, ni tienen en la 
misma apoderados ó administradores, 
les requiero por medio del presente A 
fin de que dentro del término de ocho 
días, A contar dosde esta fecha compa
rezcan en esta Alcaldía al objeto de 
hacer el nombramiento de perito, pues 
de lo contrario se hará la oportuna no
tificación al Sindico de este Ayunta
miento. 

Charmartín de la Rosa 27 de Junio 
d.- 189G.=EI Alcalde, José Jimeno 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
Por providencia de Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, fecha de este 
dia, seha admitido la demanda dejuicio 
declarativo de mayor cuantía, promo
vida por el Excmo. Sr. D. Juan Fal
ces, Principo Pío de Saboya, contra el 
Excelentit-ini<> Sr. Presidente del Ayun
tamiento de esta Villa, la Administra
ción de Propiedades y derechos del Es
tado, l). Sat urnlno García y los herederos 
y testamentarios de Doña Juana Jimé
nez Cigarreta, sobre que se declaren 
•• x t i nguidos varios gra v Amenes q ue afec
tan A la casa sita en esta Corte, calle 
del Rollo, núm. 5, de cuya demanda se 
confiere traslado A los demandados y 
mediante A ignorarse la residencia del 
D. Saturnino García y de los herederos 
y testamentarios de Doña Juana Jimé
nez Cigarreta, se les emplaza por medio 
de la presente cédula para que en el 
improrrogable término de uueve días, 
comparezcan en los autos personAndose 
en forma; previniéndoles que de no ve
rificarlo les pararA el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Junio de 189G.=E1 Es-
cribano, Donato Toledo. 74.—P. 

Dirección general de la Deuda pública 

IgnorAndose el domicilio de ¡os he. 
rederos y causahabientes de h. Juan 
Antonio Morlñigo, Jefe de Negociado 
que fué de esta Dirección general, y e n 

cumplimiento de lo que determina el 
reglamento de la Dirección de ContabL 
lidad de 8 de Noviembre de 1871, p o r 

el presente, se les cita y emplaza par a 

que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la pn.' 
blicaeión de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Centro 
directivo, por sí ó por medio de apode
rado, A recoger el pliego y contestar loa 
cargos que al D. Juan Antonio Morifligo 
le resultan en el cxp< diente admiuis 
nativo de reintegro que se sigue eon 
motivo de la conversión fraudulenta de 
varias inscripciones de Deuda consoll-
dada y diferida al 3 por 100 descubier
ta en 1881: advirtiéndoles que de no ve
rificarlo dentro del referido plazo se les 
declarara en rebeldía teniendo por con
testado dicho pliego de reparos. 

Madrid 27 de Junio de 1896.=EI 
Director general, El Marqués de (loi-
coerrotea. 

Agencia ejecutiva de Alcalá de Henares 

D. José Tniesta Alonso, Agente eje. 
cutivo por débitos A la Hacienda en el 
partido de AlcalA de Henares. 

Certifico que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo con
tra D. Feliciano Navarro y la Fuente, 
por débitos A la Hacienda, se ha dicta
do con fecha 7 de Junio la siguiente. 

«Providencia.—En virtud de las 
atribuciones que me confiere la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, declaro 
procedente el apremio contra D. Fe
liciano Navarro y la Fuente, deudor A 
la Hacienda por el concepto de Dere
chos reales en cantidad tres pesetas, 
noventa y seis céntimos, según apare
ce en la certificación expedida por el 
señor liquidador del impuesto de Dere
chos reales de este partido.* 

Notitique8e esta providencia al inte
resado en la forma prevenida en loa 
artículos 17 y 71 de la Instrucoión, y 
si en el término de veinticuatro horas 
no verifica el pago del débito con más 
las dietas de cuatro pesetas diarias 
hasta el dia de la compleH solvencia, 
procedan a! embargo y venta de sus 
bienes en cantidad bastante á cubrir 
todas sus responsabilidades.» 

Y no habiendo sido posible llevar A 
efecto la notificación acordada en la 
anterior providencia por ignorarse el 
domicilio del referido D. Feliciano Na
varro y la Fuente, según aparece de 
las diligencias practicadas en el expe
diente de referencia, se le notifica por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de bi pro
vincia A fin de que llegue A su cono
cimiento: previniéndole que si en el 
término de ocho días, contados desde 
la fecha de la inserción del presente 
edicto, no verifica el pago del princi
pal, dietas y demAs costas y gastos del 
procedimiento, se procederá al embar
go acordado. 

Canillas A 10 de Junio de 1«%.=EI 
Agente ejecutivo, José Iniesta. 

Monte de Piedad j Caja de Ahorras 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 323.045 pesetas por 
1.587 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 2U7, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 309.353 pesetas á soli
citud de 508 imponentes 230 de ellos 
por saldo. 

Madrid 21 de Junto de 18(.)6.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 
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